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TRAS SOLICITUD DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE FARMACIAS (FENATRAFAR)
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La Dirección del Trabajo aplica-
rá entre fines de este mes y fines de 
diciembre un plan de fiscalización 
en 100 farmacias entre Arica y Pa-
rinacota y Los Lagos para verificar 
diversas irregularidades que están 
afectando a los auxiliares de los lo-
cales de venta de medicamentos.  

Así lo anunció el director del Tra-
bajo, Pablo Zenteno Muñoz. “Este es 
un programa que surge precisamen-
te por la denuncia de estas temáti-
cas que se están abordando en este 
programa nacional que tiene diver-
sas materias a fiscalizar, que se va a 
desplegar por todo el país. Hoy día 
nos encontramos con distintos di-
rigentes y distintos dirigentes de 
los distintos sindicatos que forman 
parte de las cadenas que van a ser 
fiscalizadas. Son cerca de 100 fisca-
lizaciones en todo el territorio na-
cional y que, por cierto, esperamos, 
nos ayuden a constatar estas de-
nuncias que se han realizado”. 

El director del Trabajo agregó que 
“es muy importante este programa 
porque además se realiza en el con-
texto de un mes bastante álgido en 
términos del comercio. Se va a des-
plegar por todo el mes, desde el 24 
noviembre hasta el 24 de diciembre, 
y esperamos, por cierto, contar con 
la disposición de todas las empresas 
para poder realizar este proceso de 
fiscalización de forma adecuada. 

A su vez, el subsecretario del Tra-
bajo, Giorgio Boccardo Bosoni, 
planteó que “estamos lanzando este 
programa de fiscalización a nivel 
nacional que lo que busca es garan-

Dirección del Trabajo inicia campaña de 
fiscalización en 100 farmacias del país
Tareas que escapan a sus funciones y 
contratos sin las cláusulas básicas son 
infracciones que serán pesquisadas.

tizar condiciones de trabajo decen-
te para los trabajadores y trabajado-
ras de las farmacias. En ese contex-
to, también seguir profundizando 
en esta línea de programas de fisca-
lización que también ponen el foco 
en la participación y el acompaña-
miento de los propios dirigentes y 
dirigentes sindicales y, particular-
mente en el caso de las farmacias, 
para determinar si efectivamente 
existe una expansión de las labores 
contractuales, a través de mecanis-
mos de polifuncionalidad, o bien 
respecto a los mecanismos de remu-
neraciones variables”. 

El programa inspectivo fue re-
suelto en respuesta a una solicitud 
de la Federación Nacional de Traba-
jadores de Farmacias (Fenatrafar). 
La organización sindical denunció 
que al personal auxiliar de farma-
cias se les están asignando funcio-
nes que no corresponden a tal car-
go, como aseo, y/o reposición de 
mercaderías, entre otras. 

Además, acusó que los auxiliares 
de farmacias no reciben anexo de li-
quidación de remuneración con el 
detalle de las remuneraciones varia-
bles, incumpliendo la obligación 
del inciso tercero del Artículo 54 
bis del Código del Trabajo. 

Asimismo, denunció que las co-
misiones, bonos, premios y/o in-
centivos que reciben los trabajado-
res, se sustentan en “metas” que son 
determinadas arbitrariamente por 
las empresas. Ello no se condice con 
lo dictaminado por la Dirección del 
Trabajo en cuanto a que dichas me-
tas deben ser consensuadas entre 
las partes. 
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cliente llega a la farmacia va a en-
contrarse con un trabajador enfer-
mo y eso es lo que nosotros quere-
mos evitar, que nuestra gente este 
sana para poder atender a la gente 
que viene enferma desde afuera”. 

Las infracciones pesquisables 
acarrean multas en UTM de entre 3 
($191.880) y 60 ($3.837.600) a su va-
lor de noviembre, dependiendo de 
si las empresas sancionadas son mi-
cro, pequeña, mediana o grandes.

En ese sentido, los dirigentes y 
dirigentas de Fenatrafar manifes-
taron su conformidad con el inicio 
del programa de fiscalización. Su 
presidente, Mauricio Acevedo San-
doval, explicó que “nuestra gente, 
los trabajadores y trabajadoras de 
farmacia, que el 80% son mujeres, 
son las que están recibiendo esta re-
carga de trabajo, exponiendo su sa-
lud mental, exponiendo al estrés, 
incluso exponiendo la salud públi-
ca. Especialmente porque nosotros 
tenemos directa relación con el Có-
digo Sanitario. Por tanto, cuando un 

CPC y gremios locales se reunirán en Concepción
Convocado por la Confederación 

de la Producción y del Comercio 
(CPC) y sus 6 ramas (Sociedad Na-
cional de Agricultura, Cámara Na-
cional de Comercio, Sociedad Na-
cional de Minería, Sociedad de Fo-
mento Fabril, Cámara Chilena de la 
Construcción y Asociación de Ban-
cos), este viernes se realizará el En-
cuentro de Gremios Por Chile Bio-

bío, que contará con la participa-
ción de los principales gremios em-
presariales locales: CPC Biobío, 
CChC Los Ángeles, CChC Concep-
ción, Pescadores Industriales del 
Biobío, Asociación de Proveedores 
Industriales de la Minería (Apri-
min), Corma, Cámara de Comercio 
de Los Ángeles y Sociedad Agríco-
la de Biobío (Socabio).  

Durante la jornada de trabajo, 60 
empresarios y empresarias de la Re-
gión del Biobío compartirán visiones 
y levantarán propuestas que permi-
tan reimpulsar el desarrollo de la 
región y superar las dificultades que 
hoy enfrenta.  El encuentro contará 
con las exposiciones del presidente 
de la CPC, Ricardo Mewes, y de la vi-
cepresidenta, Susana Jiménez.  

Luego y para cumplir el principal 
objetivo del evento que es escu-
char a la región, se realizará un pa-
nel de conversación con la partici-
pación de los líderes de gremios lo-
cales Álvaro Ananías, presidente 
CPC Biobío; Bernardo Suazo, pre-
sidente CChC Concepción; Maca-
rena Cepeda, presidenta Pescado-
res Industriales del Bio Bío; y Ale-

jandro Casagrande, presidente 
Corma Biobío-Ñuble.  

Durante la tarde previa, la CPC 
sostendrá su reunión quincenal de 
Comité Ejecutivo en la 

ciudad de Concepción, como 
parte de la agenda de acercamien-
to con las regiones que lleva a cabo 
la institución desde que asumió la 
dupla Mewes-Jiménez. 
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3 a 60
UTM es el rango de las multas.
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